
RESOLUCION de 25 de febrero de 1994, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican por el sistema de contratación
directa, «El mantenimiento del equipo
informático instalado en el Centro de
Cálculo».
Seguidas las actuaciones administrativas previas a la contratación
del «Mantenimiento del Equipo Informático instalado en el Centro
de Cálculo», por el sistema de Contratación Directa,

R E S U E L V O

Adjudicar definitivamente el citado mantenimiento, a la empresa
FUJITSU ESPAÑA, S.A., por un importe total de QUINCE MILLONES
(15.000.000) DE PESETAS, I.V.A. incluido.

Mérida, 25 de febrero de 1994. 

El Secretario General Técnico
(O. 30-08-93)

JESUS HERNANDEZ ROJAS

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1994,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudican por el sistema de contratación
directa, las obras de construcción de «Una
sala hipóstila bajo el patio cerrado del
edificio y un mirador en el alzado Norte de
la Escuela de Administración Pública de
Extremadura».
Seguidas las actuaciones administrativas previas a la contratación
de las Obras de Construcción de «Una Sala Hipóstila bajo el patio
cerrado del edificio y un Mirador en el alzado Norte de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura», por el
sistema de Contratación Directa,

R E S U E L V O

Adjudicar definitivamente la ejecución de las citadas Obras, a la
empresa FERROVIAL, S.A., por un importe total de VEINTIDOS
MILLONES NOVECIENTAS MIL (22.900.000) PESETAS, I.V.A. incluido.

Mérida, 16 de noviembre de 1994. 

El Secretario General Técnico
(O. 30-08-93)

JESUS HERNANDEZ ROJAS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de noviembre de 1994, por
la que se establecen los rodales selectos para
Quercus Suber en las regiones de
procedencia de Extremadura para la
campaña de 1994/1995.

La Orden de 4 de noviembre de 1993, que desarrolla el Decreto
95/1993, establece en su artículo 14 la obligatoriedad de utilizar,
en los Centros de Producción y en los trabajos de campo,
material de reproducción seleccionado y/o controlado; asimismo,
nombra el Instituto de Promoción del Corcho (IPROCOR) como
organismo encargado de la certificación de semillas, plantas de
vivero y cualquier otro material de reproducción en el caso de
Quercus Suber.

La certificación tiene por objeto poner a disposición de los
usuarios de Material de Reproducción, cultivares y procedencias
superiores, asegurando la identidad genética y superioridad del
mismo.

Con la certificación se asegura una correcta comercialización de
los Materiales de Reproducción y, se garantiza un control de la
identidad genética.

Los Materiales de Reproducción se pueden comercializar bajo
cuatro categorías (B.O.E. 8/2/89):

• Material identificado.
• Material seleccionado.
• Material de huerto semillero.
• Material controlado.

Para asegurar la procedencia de las semillas, la calidad de éstas y
de cualquier otro Material de Reproducción es necesario establecer
para el Quercus Suber, un listado de material de base y un censo
de los Centros de Producción.

En consecuencia,

D I S P O N G O :

ARTICULO l.º 

Para todo trabajo de forestación acogido al plan de ayudas
contempladas en el Decreto 95/1993, se exigirá, en el caso de
que la especie a utilizar sea el Quercus Suber, el uso de
semilla procedente de Rodales Selectos recogidos en la lista del
Anexo I.
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